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Mediadores socioeducativos:

1. Descripción.–Esta línea de actuación se dirige a asegurar la inter-
vención de personas que medien entre los equipos educativos y las fami-
lias cuando haya barreras lingüísticas, culturales o socioeconómicas que 
dificulten la comunicación y el entendimiento entre ambos sectores de la 
comunidad educativa, a fin de que cooperen mejor en el desarrollo perso-
nal y educativo del alumno.

De acuerdo con ello, los mediadores socioeducativos deben ser perso-
nas que, en la medida de lo posible, reúnan las siguientes características: 
formación académica imprescindible para conocer bien los rasgos bási-
cos y el funcionamiento del sistema educativo español y, en concreto, los 
del centro escolar, conocimiento de los rasgos culturales fundamentales 
del grupo social al que pertenece la familia (lengua, religión, tradiciones 
nacionales o culturales, etc.) y, por último, que sean aceptados por la 
familia como interlocutores.

2. Destinatarios.–Equipos educativos y familias de alumnos de pro-
cedencia cultural o lingüística distinta a la mayoritaria, en centros a los 
que asiste numeroso alumnado de estas características.

3. Objetivos:

Asegurar y mejorar la comunicación entre las familias y el centro esco-
lar al que van sus hijos o alumnos a su cargo, favoreciendo un clima de 
entendimiento entre ambas partes.

Estrechar los vínculos de estas familias con el centro, y en particular 
con el tutor, a fin de lograr que compartan la importancia de la educación 
para sus hijos y colaboren mejor con los objetivos del centro.

Desarrollar en los equipos educativos una sensibilidad intercultural 
que les permita comprender, sin necesidad de compartir, los hábitos, valo-
res, etc., de estas familias, con objeto de facilitar una mejor integración y 
desarrollo personal del alumnado.

Facilitar la integración social de las familias.

III. Relación con su entorno

Acompañamiento académico:

1. Descripción.–Línea de actuación destinada a mejorar las perspec-
tivas escolares de los alumnos con dificultades en la Educación Secunda-
ria Obligatoria, a través del refuerzo de destrezas básicas, de la mejora en 
el hábito lector y de la incorporación plena al ritmo de trabajo ordinario y 
a las exigencias de las diferentes materias.

Se pretende aprovechar la experiencia y el conocimiento de los alum-
nos más preparados de etapas posteriores para ayudar al alumnado con 
más dificultades, asistiéndole en sus tareas escolares.

2. Destinatarios.–Alumnos de 1.º, 2.º y 3.º de Educación Secundaria 
Obligatoria seleccionados por los equipos de profesores de cada uno de 
estos cursos, que presenten dificultades y problemas en el aprendizaje, en 
particular cuando éstos tengan que ver con:

El retraso en el proceso de maduración personal,
Una pobre integración en el grupo y en el centro,
Ausencia de hábitos de trabajo, etc.,
Insuficiencia reconocida en las materias instrumentales.

Se entiende que, en general, los alumnos destinatarios no pueden reci-
bir el acompañamiento y apoyo suficientes en el seno familiar, pero tam-
bién que es posible alcanzar un compromiso familiar explícito para la 
participación en la línea de actuación.

3. Objetivos:

Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos 
mediante:

La adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo.
El aprendizaje de técnicas de estudio.
La mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura.

Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro.
Facilitar la continuidad educativa de los alumnos a lo largo de la Edu-

cación Secundaria Obligatoria.

Actividades extraescolares:

1. Descripción.–Esta línea de actuación tiene como objetivo la oferta 
de actividades culturales y deportivas, con carácter voluntario y en hora-
rio de tarde, que contribuyan a la formación integral del alumnado, le 
ayuden a organizar su tiempo libre y mejoren su vinculación con el cen-
tro. Dichas actividades se llevarán a cabo en colaboración con institucio-
nes del centro, como las APAS, o de su entorno: el Ayuntamiento, Asocia-
ciones de Vecinos, entidades del movimiento asociativo, etc.

2. Destinatarios.–Alumnado del centro de secundaria y, siempre que 
sea posible, alumnos del último ciclo de primaria de los centros adscritos 
al mismo.

3. Objetivos:

Promover en el alumnado un sentimiento positivo de pertenencia al 
centro.

Conseguir que adquiera una mayor autonomía y responsabilidad en la 
organización de su tiempo libre.

Desarrollar la autoestima de los niños, niñas y jóvenes.
Mejorar las relaciones entre los alumnos y ayudarles a adquirir habili-

dades sociales y de comunicación.
Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumnado.
Posibilitar el acceso a las actividades culturales y deportivas a todos 

los niños, niñas y jóvenes, ampliando su horizonte cultural.

Absentismo escolar:

1. Descripción.–Con esta línea de actuación se pretende disminuir el 
absentismo escolar desarrollando medidas preventivas que favorezcan la 
asistencia regular a clase, modificando el modo de atender a los alumnos 
que no han asistido durante un periodo de tiempo y favoreciendo la rela-
ción con las familias de los alumnos en riesgo de absentismo.

Se pretende, por una parte, conseguir «entornos de prevención» en el 
centro a través de la mejora de las relaciones personales, el modo de 
desarrollar el currículo, la oferta de oportunidades formativas diversas, la 
flexibilidad de espacios, de tiempos, etc. Y por otra parte, se necesitará la 
colaboración entre el centro de secundaria, la administración educativa, 
el Ayuntamiento y otras entidades que intervienen en el entorno educa-
tivo, de acuerdo con la delimitación de las competencias establecidas 
para cada una de ellas.

2. Destinatarios.–Alumnado de ESO que presenta absentismo esco-
lar, ya sea ocasional o reiterado.

3. Objetivos:

Prevenir y controlar el absentismo escolar.
Buscar formas de acercamiento de este alumnado al centro.
Establecer nuevas medidas de atención a la diversidad para prevenir 

el absentismo.
Procurar el cambio de actitud de las familias en el caso de que dificul-

ten o impidan una normal escolarización de sus hijos.
Estrechar la colaboración con las familias que puedan tener dificultad 

para asegurar la asistencia a clase de sus hijos. 

 8032 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2006, de la Subsecreta-
ría, por la que se publican los acuerdos de encomienda de 
gestión celebrados con diversos organismos autónomos, 
para la gestión material de determinados aspectos de las 
pruebas selectivas de acceso a Escalas de los Organismos 
Públicos de Investigación del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

La Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia y los Organismos 
públicos de investigación Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Insti-
tuto Español de Oceanografía e Instituto Geológico y Minero de España, 
Consorcio Público de Gestión Instituto de Astrofísica de Canarias han sus-
crito, con fecha 26 de enero de 2006, ocho acuerdos por los que se enco-
mienda a los citados organismos la gestión material de algunos aspectos de 
las pruebas selectivas de acceso a diversas Escalas de los Organismos Públi-
cos de Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexos de 
la presente Resolución.

Madrid, 27 de febrero de 2006.–El Subsecretario, Fernando Gurrea 
Casamayor.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas para la realización 
material de determinadas actividades sobre las pruebas selectivas 
para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio de Educa-

ción y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas acuerdan, en el 
marco del articulo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que el citado organismo lleve a cabo, por razones de efica-
cia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso a la Escala de 
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Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación, 
por el turno de acceso libre, correspondiente a la oferta de empleo 
publico de 2005.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a la 
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes activi-
dades:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las 

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión. Propuesta de resolución por la que 
se declaren aprobadas las listas definitivas.

c) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

d) Coordinación de los tribunales calificadores de las pruebas selec-
tivas y tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a 
sus miembros.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar 
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta 
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero), por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y, en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y el Director general del Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.–El Presidente del Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, Juan Antonio 
Rubio Rodríguez.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas para la realización material de determinadas 
actividades sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y 

Escalas adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC) acuerdan, en el marco del articulo 15 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el 
citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material 
de las pruebas selectivas de acceso a la Escala de Técnicos Especialistas 
de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación, por el turno 
de acceso libre, correspondiente a la oferta de empleo publico de 2005.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a la 
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes activi-
dades:

e) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
f) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las 

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión. Propuesta de resolución por la que 
se declaren aprobadas las listas definitivas.

g) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

h) Coordinación de los tribunales calificadores de las pruebas selec-
tivas y tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a 
sus miembros.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dic-
tar los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de ges-
tión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero), por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y, en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y el Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.–El Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas para la realización material de determinadas 
actividades sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y 

Escalas adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC) acuerdan, en el marco del articulo 15 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el 
citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material 
de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso a las siguientes 
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación, correspondientes a 
la oferta de empleo publico de 2005: Técnicos Especialistas de Grado 
Medio y Ayudantes de Investigación, por el turno de promoción interna.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a los 
miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén 
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades 
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas y 
asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el CSIC.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dic-
tar los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de ges-
tión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero), por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y, en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y el Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.–El Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso.



BOE núm. 107 Viernes 5 mayo 2006 17431

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas para la realización 
material de determinadas actividades sobre las pruebas selectivas 
para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio de Educa-

ción y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
acuerdan, en el marco del articulo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que el citado organismo lleve a cabo, por 
razones de eficacia, la gestión material de algunos aspectos de las prue-
bas selectivas de acceso a las siguientes Escalas de los Organismos Públi-
cos de Investigación, correspondientes a la oferta de empleo publico de 2005: 
Por el turno de acceso libre, Investigadores Titulares y Técnicos Superio-
res Especialistas, y, por el turno de promoción interna, Técnicos Superio-
res Especialistas, Técnicos Especialistas de Grado Medio, Ayudantes de 
Investigación y Auxiliares de Investigación.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a los 
miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén exclu-
sivamente atribuidas al Organismo y, en tribunales de especialidades que 
afecten a más de un Organismo, la tramitación y pago de las dietas y asis-
tencias que correspondan a los miembros propuestos por el CIEMAT.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dic-
tar los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de ges-
tión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero), por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y, en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y el Director general del Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.–El Director general del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, Juan 
Antonio Rubio Rodríguez.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria para la realización 
material de determinadas actividades sobre las pruebas selectivas 
para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio de Educa-

ción y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto Nacional 
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) acuerdan, en 
el marco del articulo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que el citado organismo lleve a cabo, por razones de 
eficacia, la gestión material de algunos aspectos de las pruebas selectivas 
de acceso a las siguientes Escalas de los Organismos Públicos de Investi-
gación, correspondientes a la oferta de empleo público de 2005: Por el 
turno de acceso libre, Investigadores Titulares y Técnicos Superiores 
Especialistas, y, por el turno de promoción interna, Técnicos Superiores 
Especialistas, Técnicos Especialistas de Grado Medio, Ayudantes y Auxi-
liares de Investigación.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a los 
miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén 
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades 
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas y 
asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el INIA.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dic-
tar los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de ges-
tión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en vir-
tud de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 
de enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero), por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y, en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de 
acuerdo con la oferta de empleo público, y el Secretario General del 
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, 
actuando en representación del citado organismo, en sustitución de su 
Director general, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 del 
Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre por el que se aprueba el Esta-
tuto del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.–El Director general del Instituto Nacio-
nal de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, P. S., el Secretario 
general, Francisco Fernández Liger.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Español de Ocea-
nografía para la realización material de determinadas actividades 
sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas ads-

critos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto Espa-
ñol de Oceanografía (IEO) acuerdan, en el marco del articulo 15 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el 
citado Organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión 
material de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso a las 
siguientes Escalas de los Organismos Públicos de Investigación, 
correspondientes a la oferta de empleo público de 2005: Por el turno 
de acceso libre, Investigadores Titulares y Técnicos Superiores Espe-
cialistas, y, por el turno de promoción interna, Técnicos Superiores 
Especialistas, Técnicos Especialistas de Grado Medio y Ayudantes de 
Investigación.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a los 
miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén 
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades 
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas y 
asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el IEO.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.
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Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dic-
tar los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de ges-
tión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero), por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y, en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y la Directora general del Instituto Espa-
ñol de Oceanografía.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.–La Directora general del Instituto 
Español de Oceanografía, María de la Concepción Soto Calvo.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Geológico y Minero 
de España para la realización material de determinadas activida-
des sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas 

adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto Geoló-
gico y Minero de España (IGME) acuerdan, en el marco del articulo 15 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el 
citado Organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material 
de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso a las siguientes 
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación, correspondientes a 
la oferta de empleo público de 2005: Por el turno de acceso libre, Investi-
gadores Titulares y Técnicos Superiores Especialistas, y, por el turno de 
promoción interna, Técnicos Superiores Especialistas, Técnicos Especia-
listas de Grado Medio, Ayudantes y Auxiliares de Investigación.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes acti-
vidades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a los 
miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén 
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades 
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas y 
asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el IGME.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dic-
tar los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de ges-
tión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero), por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y, en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y el Director general del Instituto Geoló-
gico y Minero de España.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.–El Director general del Instituto Geoló-
gico y Minero de España, José Pedro Calvo Sorando.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto de Astrofísica de 
Canarias para la realización material de determinadas actividades 
sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas ads-

critos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto de Astrofísica 
de Canarias (IAC) acuerdan, en el marco del articulo 15 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, que el citado organismo lleve a 
cabo, por razones de eficacia, la gestión material de algunos aspectos de 
las pruebas selectivas de acceso, por el turno libre, a la Escala de Investi-
gadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación correspon-
diente a la oferta de empleo público de 2005.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a la 
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes activi-
dades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a los 
miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén 
exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades 
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas y 
asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el IAC.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dic-
tar los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de ges-
tión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero), por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y, en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y el Director del Instituto de Astrofísica 
de Canarias.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.–El Director general del Instituto de 
Astrofísica de Canarias, Francisco Sánchez Martínez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 8033 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de 
Fuchs Lubricantes, S. A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Fuchs Lubrican-
tes, S. A. (Código de Convenio n.º 9011732), que fue suscrito con fecha 12 
de diciembre de 2005 de una parte por los designados por la Dirección de 
la empresa, en representación de la misma, y de otra por el Comité de 
Empresa, en representación de los trabajadores, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,


